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PROVINCIA LEON. 
Seauacriie á este pMfddico eu 1» Reiinmon. oas» da José GONZIUZ REDONDO.—auüu da La Platería, n.' 7.—a 50 reamJ samestra y 30 el trimeMK 

pagados «nticipado». Los anuncios se ínserlarán á medio real linea para los suácritures y un real linea.para los que no lo sean*. .. 

tttgo que los Srrt Atcaldti y Secretarios reciban h i números del liolelin 
%i mtréipo«\ian al distrito, dispondrán que se jije un ejemplar en tt litio de 
iiu-nhrr-. donde permanecerá hasta el recihn del tiúmi'r" siyuieiil»'. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados oráew 
dameute paro su encmdernacion que deberá oerificarse cada año* 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO ÜE LV (JOUEHiNAClOX 

Subsccretiiia. — Ntigoeiado 2 

Oít-oula.!-. 

S . M. el l?ey (Q. D. G ) acce
diendo íi los deseos del Ministro 
Plenipoteáciario de Inglaterra, 
h a tenido á| bien disponer prac
tique V . S . las diligencias opor
tunas para averiguar el paradero 

' del herrero llamado Mr. Vicar , 
-el-cuat^sa-lió-de -Lotuires e l .15-del 
.mes próximo pasudo y se supone 

so fcallá actualmente en ISspa.fla. 
La*.fi liacion ;de dicho sugei-o, 'así 
como la de. so iiiuger que la 
aeompáfla Son las siguientes: 
B. Vicar tiene 22 aiios. estatura 
5 pies y 6 ó 7 pulgadas, ojos 
azules'-rf grises, cabello castafio. 
sin barba, póco bigote, mas bien 
delgado, vestido pobíeiuente, lle
v a la pipa continuamente en la 
boca: su tuuger se llama María 
Teresa Privenkler, de edad de 

* 20 años, caballos castaños, esta
tura medianá. móviraientos vi
vos, lleva ún'impermeable gr is , 
llevaba dos ipeqúeiios sacos de 
ousro'y se cree posee todavía dos 
cupones de la Ci ty Bank con los 
números 84.598 y 84 C00 y otro 
del Banco de Inglaterra por va-
•]or do L . 100,y fechado el 25 de 
Marzo do 1872 con el niiméro 
26.926. ios que él triitará dé cain 
hiár. Se la' d¡ó por el Ministerio 
dé Negocios Extrangeros un pa
saporta eisteridido 4 su nombre 
el 13 de Noviembre con él nú-
ro 60.553 y que fué visado [ior 
'el Cónsul tíeueral fin Londrósol 
15 del eitado tnés. Tenia 145 du-

Vos en oró esjpaaol y el importe 
'de la cuenta 'dé la herrería én 
soberanos' (mcihéda inglesa). 

Da Real rirden comunicada por 
• e l !Sf . :lilinistrb da la Goberna

ción, lodigoá-V. S . para súexác-
to cumplimieiito. Dios guarde & 
V . S , machos! ajíos. Madrid J9 
do Diciembre ds 1872 .—El Sub

secretario, J . Antonio Corcuera. 
— S r . Goljernador do la provincia 
de León. 

GOBIISUNÓ DB P U O V I N R U . 

SCCCt'On i.'—ÓKDEN PÚBLICO. 

Circular.—Nlira, 191. 

Ignorándose el paradero del 
quinto Ensebio Cifuentes' Nota
rio, i quien correspondid el n ú 
mero 4 en el último sorteo por 
el de Sacedon, en la provincia 
de Guadalajara, cuyas seflas se 
expresan a continuación; encar
go ¡i los Sres. Alualdas, Guardia 
civi l y demás agentes de mi au 
torúlad, procuren la busca y de
tención del indicado suguto. po-
niénilolo c iío da ser habido, á 
disposición dol ár. .Gobernador 
civi l de Guadalajara. 

León 31 de Diciembre de 1872. 
—Julián G a r d a Rivas. 

SESIS, 

Estatura 1'560, cara redonda, 
color sano, ojos pequeños, pelo 
castalio; viste pantalón de vera
no y blusa azul rayada, con pa-
fiuelo A la cabeza y calzado de 
alpargatas. 

Circular,—Núra. 192. 

Habiendo sido robadas en la 
noche del 23 del actual del pue
blo de Villacalabuey dos vacas de 
la propiedad de Ufrasio V e g a , 
cuyas señas se expresan á conti. 
nuacion; encargo á los Sres. A l 
ealdes, Guardia civi l y .demás 
agentes de mi autoridad procu
ren la blisca y detención dé las 
indicadals reses, poniéndolas caso 

ida-ser habidas, á disposición del 
Juzgado de 1." instancia de S a -
hogun, asi como la persona ó 
personas en cuya poder se en 
cuentren. 

León 31 de Diciembre de 1872. 
—Jul ián G a r d a Rivas. 

SEÑAS. 
Una negra de mallos blancos, 

cola regular, de seis anos, entra-

pelada al costillar derecho, pre
ñada, de peso poco más ó menos 
de 360 libras, y otra roja con 
los mullos espalmados, de cuatro 
años, también prefwda, cola re-

D1PÜTAC1J PROVINCIAL DE LEON, 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Sucn-tariJ. —Negociado I .* 
E l dia 7 de Enero tendrá lugar 

á las once de su mañana en la 
Sala de rii>siones de esta Corpora
ción, la revisión en vista pública 
del acuerdo de los AyuntHmien-
tos que á continuación se expre
san, contra el cual se alzan los 
interesados que también se de
signan. 

León 28 de Diciembre de 1872. 
— E l Vice-Presidente, Eleuterio 
González del Pa lac io .—El Secre
tario, Domingo Dias Cant ja . 

Aj/iiitI<(inien(o de Calzada. 
D. Domingo (iojo Alonso, en 

alzada del acuerdo, desestimando 
la renuncia del cargo de Alcalde, 
que presentó por imposibilidad 
física para desempeilarle. 

Ayuntamiento de Cea. 
D. Pedro Pérez contra el acuer

do referente á los descubiertos 
resultantes da la época en que 
fué Alcalde. 

Ayuntamiento de Riego i e l a Vega. 

Ü. Felipe Cubero en alzada del 
acuerdo apremiándole al pago do 
52ü pesetas procedentes de alcan
ce de cuentas municipales. 

Ayuntamiento de Roñar. 
D. Manuel Diez y D. José Gon- ' 

zalez contra el acuerdo obligán
doles á pagar derechos por los 
artículos que salierou de sus a l 
macenes á consumirse fuera de 
la población. 

D. Manuel Antonio Moran, ve
cino de Ovil le, en alzada del 
acuerdo apremiándole a l pago 
del resto de su contrato como ar
rendatario de arbitrios y ne
gándole los auxilios que reclamó 
para cobrar de los deudores. 

(Gaceta del 24 de Diciembre.) 
MINISTERIO DB (¡HACIA Y JUSTICIA. 

Deoreto. 
Teniendo presente lo prescrito en la 

pi initra disposiciun tran sitsria de la 
ley provisioual sobre org anizoeiou ilo 
puJer judicial, á prop ui'sla de Mi MinU 
tm de (iracia y Juslicia, y oido el pa
recer del Consejo de Mió i slros, 

Vengo en decrelar: 
Articulo 1.' La ley provisional de-

Enjuiciamiento criminal, que se publi
cara á continuación de este decreto, uu-
raenzará á regir desde 15 de Enero pró
ximo en la Península é islas Baleares y 
Canarias, coa sujeción á las reglas s i 
guientes: 

Regla 1.' Las «ansas por delitos 
cometidos cou la anlerioridad al 18 de 
Setiembre de 1870 se su stauciaráu con 
arreglo al procedimienlu vigente en la 
actualidad. 

Sin embargo de lo dispuesto en e-
párrafo anterior, las causas en él meo 
clonadas se sustanciarán con arreglo 
al nuevo procedimiento cuando concur
riesen las circunstancias siguie nles: 

1. * Que fuesen por delitos más gra
ves que los correspondientes al conocí-
míenlo de los Tribunales de partido, s e . 
gun lo dispuesto en el núi> 3.* del arti
culo 274 déla ley provisional sobre or
ganización del poder judicial. 

2. ' Que estén en sumario el 13 de 
Enero próximo. 

3. ' Que lodos los procesados'opten 
por el nuevo procedimiento. 

Para ello el Juez ó Tribunal que es
tuviesen conociendo del sumario el l á 
de Enero próximo harán comparecer á 
su presencia á todos los procesados 
acompañado» de sns deíeosores, Si aun 
no los tuviesen, sa Ies nombrará de 
oficio para la comparecencia. Esta se 
hará constar en la causa por madio do 
acta. 

Regla 3.' Continuarán sustancián
dose con arreglo al procedimiento vi
gente en la aclualidad las causas en que 
se hubiese presentado el 15 de Enero 
próximo el escrito de calificación á que 
se refiere el arl, 2,* de la ley proTisio-



nal sobre reformas en el procéiliraicnto 
para plantear el recurso de casación en 
¡os juicios criminales, cualquiera (<|ue 

.sea lafechaenque^e baya comnUdo el 
fifclito objelo do ¿icliaí causas, t í * ^ 

Regjjg'3." Las^causas por;delitos; 
jcuyó¡EpuocTm']enÍo*haya *de, correspon
der á los Tnbuiiak'S de parliilo. cdnti-

. nuarán suslauciimloso hasla que estos 
se establezcan con arreglo el procedi
miento actualmente vigente. 

Regla 4." No obstante lo dispuesto 
on las reglas anteriores, se observará 
enlaicajisasáquei las mismas.se relie 

, ;e,.ea cuanto sea posible,. seguu el es-
lado en que se bailaren, lo dispuesto en 
el titulo preliminar, excepto su capitulo 
1.' y en él libro \ : ' , excepto su liiúló 
14 dé la'nueva ley. 

.:. -Regla Si* Mientras no se esta
blezca la organización judicial de la 
jeV vigente; lo qiie él) la de" Enjuicia-

"'•'"miéntóc'rlmjnarsó refiere á "los Jueces 
de ¡nslniícioii \abrh de observai se por 
los de primera instancia; y los recursos 
contra las resoluciones judiciales de 
aquellos se sustanciarán ante las Salas 
<le lo.crimiual de las Audiencias. 
, Las (ibligaciuncs que en la menciona-

, . da ley se imponen ii los. Scérelaiios de 
los Juzgados y Tribunales se cumplirán 
por los Escribanos de actuaciones y de 
Cámara y por los Relatores, segun cor
responda. 

, Regla 6.V Mientras que no se esta-
,, .blezcan |os, Tribunales de. par tillo, los 

. recursos de alzada que se interpongan 
contra las resoluciones^ de las Juntas 
municipales, segun lo dispuesto en los 
artículos 07b y 680 de la ley. se resol
verán por el Juez de primera instancia 
del. partido, y las terceras listas del 
Jurado se formarán y rectificarán por las 

. Salas de lo criminal do las Audiencias,. 
Esias.Incluirán en ellas 100 Jurados 

por cada partido judicial, eligiéndolos 
entre las capacidades .y cabezas de fa-

. milia, según la proporción establecida 
enel ari, «92, 

Regla 7.' La formación de listas de 
jurados que por primera vez habrá de 
hacerse se acomodará álodispuesloenet 

• cap. 4.VII I . i 'dé la nueva ley, con las 
' excepciones siguientes: 

' E l día IB de Enero próximo se cons-' 
. lituirá la'Junta municipal que ha de for

mar las primeras listas de Jurados. 
Estas habrán de ser expuestas al pú-

' blieo el (lia Sjo ilel mismo mes para los 
efectos del atl. 670. • 

.' Las reclamaciones podrán hacerse has
ta el dia l . 'de Febrero,.y habrándefo-
solverse todas aútes .del 5 del mismO 
mis! 

Los recursos (le alzada que se inter
pongan se sustanciarán y se resolverán 
én los 10 días siguientes.. 

Las rectificaeibn'esque en las primeras 
. lislashayau de hacerse á consecuencia de 

estos recursos su practicarán antes de| 
£0 de dicho mes de Febrero. 

E l Jiirz de primera instancia con los 
Jueces municipales del partido hará la 
segunda lista antes del l.'de Marzo, re-

... -• . • — 2 
miliéndola iomedialamcnte al Presidente 
de la Audiencia para que Ja Sala de lo 
criminal forme la tercera antes dol 10 de 
diebo^mes. / '• ; 
^Regla'S.'.^.Las Salas de gobierno del. 

¿Tribunal Supremo 'y, de .las. Audiencias! 
consultarán directam'e|)te'coneí)lin¡stro 
de Gracia y Justicia la resolución de las 
dudas á qiie la aplicación de 'lá nueva ley 
diere margen y que no puedan resolver-
se. según la letra ó el espiíilú de las. rá-
glas anteriores. 
. Arl, 2;' ' Sin perjuicio de lo:d¡spu'es-
toeD el artículo aiilerior. Mi Jlinislro de 
(íracia y. Justicia preseularó a las Cortes 
dicha ley provisional de Uiijuiciamieulo 
criminal para su discusión y upiobadoii 
dermiliva. 

'Dadoen Palacio úveinlidosde Dloiem-
bre de milochucie ilos setenta y t l c r i .— 
AMADEO.—El Sümátro de (Irada y 
Justicia, Eugenio Monler» Ríos.. 

LEY PROVISIOML 
nc 

EWJUICiAMIENTO CRIMINAL 

Titule prcllaniuar. 
DISÍ>ÓSI>JIOKE3 GEN CUAL ES. 

CAPITULO, PRIMERO. 
De las persouusá gitíenes corres-
ponde el ejercicio de las acciones 

que nacen de tos dehtosij fa l las . 
Articulo 1.' De todo delito 6 falta 

nace acción penal para el castigo del 
culpable, y puede nacer también aceínn 
civil para la restitución déla cosa, la 
reparación del'daño y la ¡udcmmzarion 
de perjuicios causados por el hecho 
punible. 

Art. 2.° La acción penal es pública. 
Todos los ciudadanos españoles po

drán ejercitarla con arieglo a las pres
cripciones de esta ley. 

Arl. 3.° Sin embargo de lo 'lis-
puesto en «I.arden.o auleiim'.tno. po
drán ejercitar la acción pen. I: 

1. " lil que no goce de la plcmtud 
de los derechos civiles. 

2. ' E l que hubiese sido condenado 
dos veces por senlei.cia firme como reo 
del delito, de denuncia ó querella ca 
lumniosa. 
; 3;" El Juez ó Magistrado. 

Los comprcmlídos en los números 
anteriores podran, sin embargo, ej er
citar la acción penal por delito, ó falta 
cometidos coiilrn sus personas ó bienes, 
ó las personas ó bienes de sus cónyu-
ges.-ascendientes ó descendientes. 

Los: comprendidos en los números 
2 * y 3 * podran ejercitar también la 
acción penal por el delito ó falta come
tidos contra las personas ó bienes de 
los que estuviesen bajo su guarda legal. 

• Art.-i. ' Tampoco podrán ejercitar 
acciones penales entre si: 

1.' • Los cónyuges, á no ser por de-
Ijto ó falta cometido- por el uno contra 
la persona del otro ó las de sus hijos, y 
por los comprendidos cu los arlicuios 
448, io2. iüii y 481) del Código penal. 

S.° Los ascendientes, desceudientes 

y hermanos consanguíneos ó afines-, i 
no ser por delito ó falla cometidos por 
los unos contra las personas de los 
otros*. ' iji, 

ArtT o.' Las acciones peñáles que 
nacen de los delitos definidoíaéodos'ar-
liculos 458, 467 y:471;d'el íódigó^per.? 
nal, tampoco podrán serejercilá'tlas misi 
que por ías personas á'quienes'-corresr?. 
pondieren, con arreglo á lo dispuesto 
én los artículos 463, 480 y segundo 
párrafo del 482 del mismo Código. 

Tampoco podran ser perseguidas más 
que por' los.ofendidos.ó.por siis.r.epre.-_ 
sentantes legales bis (altas compremlidae 
en losarliculos 581, números 1.' y 8,-V 
603, nfimerus 2 •. 3.*, 7.° y 8.'. y 
(¡05. núinem 1 * dcl'Có.ligo penal. 

Art ü 0 Los funcionarios del Minis-
leiio fiscal tendrán la- obligación- de. 
ejercitar, coi) arreglo á las disjjosiciones 
de esta ley, todas las acciones penales 
que consideren procedentes, haya ó no 
acusador particular en. las causas, me -
nos las acciones referidas en el articulo 
anterior y las precedentes de los delitos 
comprendidos en los articules 448 y 
432 del Código penal. 

Sustemlni» también ias procedentes 
de los (lelitns definidos en los artículos 
453, 400. 461 y 462 del Códigó penal 
en los casos expresados en los párrafos 
segundo y tercero del arlículo 463 de 
dicho Cójigo. ' y,. 

Arl. 7 . ' LJ acción penal.por delito 
ó falta que dé lugar ul procedimieiilo. 
de oficio no se exlii|gue por la renuncia 
de la persona ofendida. 

Pero se extinguen por esta causa las 
que nacen de delilo ó falta que no pue
da ser perseguido sino á instancia de 
parle, y las civiles, cualquiera quesea 
<;l delito ó falta de que procedan. 

Arl. 8.° La renuncia do la acción 
civil ó dé la penal reuunciable no per
judicará masque.al renunciante; pu
niendo continuar el ejercicio de la pen¿l_ 
cu el oslado en que so bailare la causaj... 
o ejercitarla nuevamcnlc los demás á 
quienes también correspondiere. ' 

Ait. 0.° Las acciones que nacen de 
uu delito ó falla podrán ejeicilarsejuíita 
ó separadamente. 

Art 10. Ejercitado solo la (¡colon 
penal, se enlendera uli'izada tamb.eu la 
civil, á no ser que el dallado ó perjudi

cado la renunciare ó la reservare expre-
mente. Si se ejercitare sólo la civil, no 
_sc entenderá utilizada con ella la penal; 
la cual se consideraré extinguida si fue
re reouae.iable. 

Aíl. 11. Podránasimisnm ejercitar
se expresamente lasóos acciones por uní 
misma persona ó por varias. 

Pero no po Irá ijercitarse la civil si; 
no por el Miulslerio fiscal por daño can 
sado al Estado ó por los que hubiesen 
sido dañados ó perjudicados por delilo 
ó falla, ó por sus represeclactes ó cau
sa habientes. 

Art. 12, Estando pendiente la ac 
clon penal no podrá ejercitarse separa
damente la civil basta que aquella baya 
sido resuelta por sentencia firme; per o 

el tntoesado podrá ejercitar en la causa 
hasta el trámite de calificación del deli
to inclusive la acción civil, si antes no 
la^bu¡)iere renuncia^o^ > v -, 

gAVt. 13. Pendínile ja¡á'cp¡on civil, 
p^ráe^^l^rsesepl^dámntéla penal; 
ni||eu!ésle cgsp sjj|ajispéu|eíra*el curso 
d<|áqtití|ií ha^'q¿e$ipéna|iifa resuel-
tajpór stiie^iafirnlel ¡ügpk-*'*.;, 

Art. l i Eu ningún caso será nece
sario, para el ejercicio de la acción penal, 
que baya precedido el de la civil proce
dente del mismo deliíoó falla. 

A r l 1 5 . . . . L a extinción de lajjtgkM 
ipeiíal ..no llevara consigo la .de la c iu l . 
á no ser que. la extinción procediese de 
haberse decíarado por Sentencia firme que 
iW i xislio el li 'i ho (ie que la 'civil hubte-
sé'pudiiló nacer, . . .. . .-r1. , ! 

- - • / S e continwaráy 

Dlí LAS OFI'CINXS DE HACIENDA. 

Y 

AD.UIKISTnvCIIIN rcO\Ó)IICA D E L i i>no-
- ViMUA DÍ. I.EOM. 

E n cumplimiejilo'íle lo prava-
nirlo en el urt. '4.*" del Decreto 
del Gobierno provisional de 28 
de Octubre de .1666. a l din 30 
del corrtotite á-Uis .tres.¡ie lit.tar
do, sé verili(jaiv¡,jO!p sortéo de-, los 
62.50Ü bonos, (Iqf Tesoro qiue cor-
resjiondé ¡iiairtizár én pl presente 
aílo. E l acto tendrá Iu¿jiir en e l 
salón en que se celebran los, de 
Ui Ivateria Naeioiml.. situado eri 
el. edificio^de Jos Conséjalos,/ Ba
jo :él mismo sisteiuii abreviado en 
que sB .ejeucta el do las obliijaeio-
nes del Estado por feiro-oarriles, 
extrayéndose cinco bolas para que 
resulte amortiy.ud» el 5.por 100 
de 1,250.000 bonos qu.2 const i tu-
y e n j a total, emisión.. 

L a presenUcioiv'én' la Tesore
ría Cen tral y en las -Adii i inislra-
eiones económi4as .dé las provin-
eias, excepto la dé Madr id . de los 
bonos qus resulten '.a'mdrlíza'dos 
podrán efectuarás .désde é l ' día 
lo,' de 1 ¡ inmediato! rués dé Ei iero , 
'biíjo'laotitra dupliciida, en, íá for
ma que.se 'indica ú los interesa
dos por las inistnás oficinas, e n -
cargadas de su recepción. .' 

Los bonos amortizados én 'ol 
sorteo del año uctiial, deberán 
presentarse couios. cupones res
pectivos á los se.-néstres pos
teriores á dicho sorteo; én 'el", 
concepto de que.si algún intere
sado por cualquiera éventuali Jad 
no pudiera efectuar la entrega de 
alguno do estos; deberán reinte
grar sú importe; sin cuyo requi
sito no leserán admitido aquellos. 

Lo 'que se inserta en este, pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados. León 29 de 
Diciemtiré do X872.—El Jefe da 
la Administración, económica, 
Alejandro Alvarez. 

¡mp, de J9si G. Ridtnio, La Platerlu, 7. 
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